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DECPüTONUMERO 04& DE MARZO 06 DE 2ü24

,.FCR MEDIO DEL CUAL SE 
'AICORPORA 

PARCIALMENIE RECURSOS DEL
AALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO

G¿:IVEFIAL DEL- DEPARTAMENTO OIt QUI¡'IOíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

I,,/\ S,ECRETARIA PRIVADA DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DEL
DEPARfAMENTO DEI- QU¡NDIO, CON DELEGACION DE FUNCIONES DEL CARGO
L][ COI]I:RNADOR DEL QUINDIO, SCCÚru RESOLUCION 01379 DEL OZ DE MARZO ...

úE 2024.

[-¡¡;.is;-;¡1¡ de las fac,:rti:dr:s que le confieren la Constitución Polític¡ de Colorlbia er¡

;r-r: ¿r¡liculos ?.,2O9 y 3t)5, Decreto Na¿iorral No. 111 de 1996 en su articuio l]2,
Ordí-.rar):ra No 022 di: agosio 31 de2014 en sus aftículos 10, 32, y 9'1 . Ordenanza No

oil.] del 02 de junio ,le 2-D2O y la Ordenanz-a I',1o. 017 de! 06 de diciembre de 2423.

CONSIDER}.NDO

OL. r r:i ¡;¡liluio .,r ie la Constitución Política de CoicmOia, hace alusión a los fines del
F-...i;rii; y s¿ri¡¡la que r;u¡'; §enzl¡ a la comurtidad, prontovei ia prosperidad general y .'
gJre\ü:er te cfeclit/kJad cie los principios, derechos y deberes consagrados en la
i jr¡n.. irí.¡,;rr¡ri. facilit¿¡r ie. participación de focios en las decisiartes que /os afectan y en la
,,it'!;: ¡.:r't:,:,ül t¡ci:, polttica, administrativa )t cultural de la Nación: clelen¡icr !tt
¡t:í.¡, ii,.n.lct'¡c¡a n¡tcicnai. rnantener la íntegridad te¡'ritoriai y asegurer la convivencia a

,: , ,,, :t "' i:: t,'i]e:t¡,::i,i ¿t Ltn Ofti.:)n jUStA"

b. ()r.¡r ,-, el Iitt¡lo t "Dt: '-a iTana Ejecutiva'- Capítulo 5 de la Constitución Poliiica de
Ll.l.ir,i,ra, st: rrlirje referencia ala "t.ttrtción Administrativa" y dispone en ei artículo 209
r-¡rr, l;r fun,:it:r¡ aCministr¿ttiva ttst¿¡ al senticio c'e l¡¡s rrtereses qenerales y se desarralla
cttn {::t;iarlt:t¡lo r:n /os pdncrpios: de igu¿;k.!atl, t¡toraiidad, eficacia, economía, celeridad,
tn¡a:'t '.-ialtd':i y !)t-tblbidad, m*)d¡anle la descentraliz¡tr:ión, la deie¡¡ación y la

(-rcli,,)i)ü(i¡rii':.rí)¡,.i¡1 rjg !¡.¡¡r;ttt¡t¡:r; /-::s auit;ticier-les ad¡ninistrativas deb:¡rt coordin€¡r st¡,.;

¿tt:l,t,L,'i:tr¡t.'.; l)ajl.t) itl i.ri.,'ar:irí11!¿ t:.t¡,:1ptii¡¡1i¿:.¡;lc ii: /o"s Itili;s cler Estadt. Le crcirqh¡strac¡ot:
...itl.'ir¡ t.:n l¿:r:/,.rs s¿1.:, ¡lrritn{iri ¡:¡ttii:at !.:;'t ccrtt¡a! ¡nleno ci.tí.1 se ek)tr:era en i::s ki¡rrtinor;
a!1.!, . :rt'lJii: lii :1"

c. í.1uc ,.; r,r in-i¡r¡,ii -1 d(ir.:,riicijlo 3Cli r:i? la Cc¡lr:tit...¡ción folítica de Colcmbia. estebierj::
¡'i)iri'r ..,ril Ce l:ll; ;¡tr :lrr.¡i:iones tle lcs gobcrriack:res, la Ce "Ct.¡t¡tplir y hacer cttrnplir ia
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DECREIO NUMERO 0454 DEMARZO 06 DI.2G2,.

"PORMEDIO DELCÚAL SE INCORPORA PARCIALMEN¡E RECL/RSOS OEi AATAIVCE

LIOUIDADOS A 31 DE DICIEMARE DE 2023. EN EL PRESIJPUESÍO GENT ¡IAL DTL

DEpARfAMENfo DEL QUTND¡o paRA LA vtoENcla Ftscal 2o2'"

Constitución, las leyes, /os decrelos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asa,nbleas
Departamentales".

d. Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Porel cual se compilan la Ley 38 d¡.' 1989,

la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgáritco del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos púbtrcos la
disponibilidad será ceftificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus ve :es. La

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fras/ados presupuesta/e.'s será

certificada poreljefe de presupuesto del órgano respectivo (L.38/89, art.68; L. i79/94.

ar[.35)".

e. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inver;ión la

Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presuouesto
Departamental, en el artícr"rlo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Op,::rativo

Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Art¡culo 10. Aprobación y modificación del Plan El Plan Operaüvo Anual de lnvers¡ones. El Pl..i El Platl

Operat¡vo Anual de lnversiones debe ser evaluado y v¡ab¡l¡zado por el Com¡té depañamental dc Polít ;a F¡scal

- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo dc Gobiemo.

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeac¡ón lo rem¡t¡rá a la D¡recc¡ón de Prcsupuesto de la Sectu)taria dc

Hac¡enda para que sea ¡ncluido en el proyecto de Presupuesto Gcneral del Depa¡lamcnto

La Secretaría de Planeac¡ón real¡zará los a./usles a/ Plan Operal¡vo Anual de lrlvers¡ones de acucrd. can las

mod¡ficaciones orig¡nadas en la asamblea depañamcntal dumnte la d¡scusión del Proyecto de PrcsLtpLt.)sta.

La Secrelaria de Planeac¡ón será la encatgada de realizar el segu¡m¡ento y evaluac¡ón de la ejecuci)n de los
programas y proyectos de ¡nvers¡ón pública aprobados, asi como de presentar infoÍme al Gobemador. a, Consa)o

de Gob¡emo y a la comun¡dad en general. sobre el n¡vel de avance respecto de los objet¡vos del Plan da

Desarrcllo y de las metas propuestas para cada vigenc¡a.

La Secretaria de Planeación a¡ustará el Plan ODerat¡vo Anual de túen modifL)aciones

al presLtpuesto de ¡nvers¡ón, como adiciones. reducc¡ones v traslados (Se Subraya)

f. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL

SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QUlNDlO", en el articulo 32, hace alusión al Superávit Frscal y

dispone:

"Art¡culo 32. Superávit Fiscal. El superávit f¡scal es el valor pos¡t¡vo que resulla de la d¡fercnc¡a lntrc los

mayores ¡ngresos corr¡entes, los recursos de cap¡tal y los desembolsos del crcdito, al c¡erre de la v¡getN;ia fiscal
anter¡or. Este debe contener un anál¡s¡s ¡ntegral desde el punto de v¡sta f¡nanc¡ero, presupuestal y f¡scal y que

a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de tesoreria, por cada una de las fuentes de f¡na ic¡ac¡ón,

de b i d a me n te c e ñ¡f¡ ca do s.

El superávit fisca, se adicionará al presupuesto de la respect¡va vigencia med¡ante decreto
departamental. Dicha adición se hará dentro de los sector€s, según corresponda y con las deb¡das
fuentes de financ¡ación. " (Negr¡lla Fuera de Texto)
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RMÚtsUCADECoLo]'/BtA

DECRETO NÚMERO O4O4 DEMARZO OE DE 2024

.POR MEDIO DEL CUAL SE ¡NCORPORA PARCIALMEN/:E RECURSOS DEL BALANCE
UQU¡DADOS A 3I DE DICIEMBRE DE2023, EN EL PRESIJPUESIO GENERAL DEL

DEPARIAMENIO DELQUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAI.2021"

g. Que la Ordenanza No 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL.,.
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL"
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artÍculo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIFICACION PARA CRÉDITOS ADICIONALES", y dispone que: 'La certificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depaftamento, será
expedida por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda ( .)"; por lo tanto,
se anexa la certificación en la que se constata que efect¡vamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío. (Certificado que hace parte integral de este decreto)

h. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Deparlamental 2O2O - 2On "TÚ Y YO
SOMOS QUINDiO"

i. Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de diciembre de
2023, "POR TVEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL OUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024".

j. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 18 de diciembre de
2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAA/IENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

k. Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023'"
.'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024", SC MOdifiCó EI

decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de

trarrscripción

Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

dia 01 de enero de 2024. según consta en el Acta No. 001-24 dio autorización a Ia

Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los

recursos del balance "( ) previo cumplimiento de los requisitos establec¡dos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y. de acuerdo a las necesidades, dest¡nac¡ones del gasto

y. debidamente justificadas y priorizadas por las secretarias (. . .)".

m. Que la Secretaria de Salud, por medio de la plataforma controldoc con radicado No.

2024165013876-3 lD: 30973 ciel 04 de marzo de 2024, requiere se incorpore los

recursos del balance en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2024,

con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo planteado en los proyectos con códig<r

BPIN 2020003630116 "Fortalecrmiento de ¡a autoridad sanitaria en el Departamento
del Quindio". 2020003630137 "Prestación de Servicios a Ia Población no Afiliada al

Sister¡a General de Seguridad Social en Saltrd y en los no POS a la Población del

Régimen Subsidiado" y 2020003630138 "Fortalecimiento de la red de prestación dr:
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REPÚBUCA DE COLO}4BTA

. t o31a - 2 3.2.O2 02.009.00.00.00 1906029.138 - 91

1 802 2.3 2.42.42.009.00.00.00 1 906023 1 37, 1 93

1802 - 2 3 2.02.02.009.00 00 00.1906025 137 - 192

1803 , 2.3.2 02.02.009.00 00 00.1903038 1 16 , 99

DECRETO NIJMT,RO 0464 DEMARZO OE DE 2O24

/¿Qr/^ú,
.PORMEDIO DEL CUA| SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECÜRSAS DLI.I]ALAI'ICE

LIQUIDADOS A 31 DT DIC]EMBRÉ DE 2023, EN EL PRESUPUESIO CL:NL:R II. OEI

DEPAR ÍAMENÍO DEL QOIND¡O PARA LA VICENCIA FISCAI 2024'S*"-*,,
servicios públ¡ca del Departamento del Quindío", por un valor de TRES MIL

QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL

DOSCIENTOS ONcE PESOS CON TRES CENTAVOS M/cte. ($3.5s0.296.211,03l,,

dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte

integral de este Decreto), siendo necesario crear los siguientes rubros presupue,stales

que se relacionan a continuación:

N O IlIBRE

Fortalecimiento de la red de prestación de servicios pública del
Departamento del Quindio

Prestación de Servicios a la Población no Afiliada al Srsterna Gener¡ de
Seguridad Social en Salud y en los ¡o POS a la Pobiación del Rég r en
Subsidiado

n. Que la SecretarÍa de Planeación Departamental, expidió por medio de la plataforma

controldocel radicadoNo.2024130013277-3 lD:30167del 29defebrerode2C24,en
el cual anexan certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del
balance, en los proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de
Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del Quindio, en concor'lancia
con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Qurndio", y el Plan Op,:rativo
Anual de lnversiones - POAI de la vigencia 2O24, certificación que hace parte integral
del presente acto administrativo así:

Prestación de Servioos a la Población no Allliada al Sistema Gener;, de
Seguridad Social en Salud y en los no POS a la Población del RégLrren
Subsidiado.

fort"táli.n¡-to Ou l" 
"utoridad 

sanitar¡a en el Departamento del Q!'rdío

lnclusión Social y Equidad

Salud y protección social

t¡ ipl-.c91qlL!d tá¡cia y controt

Fortalecimrento de la autondad sanitaria en el Departamento del Q! ldio

lnclusón Social y Equjdad

Salud y protección socrál

Asqgulalnie!19_y-]rlgqtación iotegral de servicios de salud
Prestación de Servicios a la Población no Afrliada al Sistema General de
Seguridad Social en Salud y en los no POS a la Población del R.gimen
Subsidiado

lñcluqón Soqial y Equidad

Salud y protección social

NEA ESfRAT

SECTOR:

2020003630116

'19

1906

'I

19

1906

2020003630138

o. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vr.1encia
2023 mencionados anteriormente, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
Secretaría de Salud, respetando la destinación de los recursos de acuerdo con la
normat¡vidad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el Presupuesto General
del Gastos del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2024, por un valor de

4

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

coDtGo

LiNEA ESTRATEGICA:

SECTOR

PROGRAMA (IVIGA)

COOIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

LiNEA ESTRATEGICA:

SECTOR:

PROGRAMA (IVIGA):

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

I

2020003630137

Aseg!ramiento y prestación rntegralde servicios de salud

ForlarecimÉnto oe ;a red de prestacron de servrctos publtca de, Dep"u -r."f, 
I

del Qurndro

I
19

1903

'I

I

PROGRAMA (MGA): 
I
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DECRETO NIIMERO 0464 DEMARZO 06 DE2OA4

TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS CON TRES CENTAVOS M/Cte.
($3.550.296.21 1 ,03).

p. Que, en virtud de lo anterior, La Secretaria Privada de la Administración Central del
Departamento del Quindío, con delegación de funciones del cargo de Gobernador del
Quindio.

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia'fiscal 2024,|os siguientes rubros presupuestales:

CODIGO NOMBRE

"PORMEDIO DEL CI|AL SE ¡NCORPORA PARCIALMENrE RECURSOS DELBALANCE
UQU¡DADOS A 31 OE DICIEMBRE DE 202J. EN EL PRESUPUESÍO GENERAL DEL

DEPARTAMENTo DELeUtND¡o paRA LA vtcENclaFtscaL 2o2i'

$ 3,s50,296,211.03

$ 3,550,296,211.03

s 600 000.000.00

s 747.899,508.20

$ 33,471,834 84

i z, toe,sz¿,soz.sg

0318 - 1 2 10 02 002.07 91

0318- 1 2 1002.002.28 -99

I 0318 - 1 2 10 02 002 32 193

Superávrt Recurso Oestinado del Monopolio

Superáv¡t Fondo de Estupefacrentes

Superávlt SGP Subsidio de la Oferla

Superav,t Rentas Ced oas Presracrón del Servrcro

ART|CULO SEGUNDO. Acliciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal2024, en la suma de TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS CON

TRES CENTAVOS M/Cte. ($3.550.296.211,03), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 03I8 SECRETARíA DE SALUD

coDtGo NOMBRE

Lnqesos
Recursos de capital
Recursos dcl balance

Superávil fiscal

SupeJávit F¡scal RecuEo de De-tinación Especif¡ca

Superávit Recurso Destinado del Monopolio

Superávit Fondo de Estupefacientes

Suoe,avrl SCP Subsrdio de la Ofeña

Superávit Rentas Ceordas Prestación del Servicio

$ 3,550,296,

$ 3,s50,296, zrr.oi

ART|CULo TERCERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departanrento del

Quindíc. para la vigencia fiscal 2024.los siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
IJNIDAD E.IECUTORA:0318 SECRETARíA DE SALUD

coDtGo + ___ i!OMBRE

l 
o¡rs- r z ro.ozooz¡r - rsz

' 0318

] 
osra

I 0318

I 0.,,
I

i0318
0318

lo.,u
0318

I

0318

1

1.2

1.2.10

1.2.10

1.2.10

1210

1210

1? 10

1?-,4

002

o02

002

002

00:l

02

02

a2

a2

02

02

07-01

28 99

¡1 - 192

32 - 193
I

VALOR

0318 - 2 3 2.02 02 009.00 00 0c.1906c29 138,91
' Fortaiecimrento de á red de prestacrón de servic¡os públca dei

; 
Deoa.l¿rerto 4el OLrn rlo

&

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 0318 SECRETARíA DE SALUD

I

l

I

I

s s,sso,zso,zr r.or ] |

1

l

I

I
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DF-CRETO MJMERO 0,164 DEMARZO 06 DI]2O24

'POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCTaLMENIE RECURSOS DEL ,,at^ CF

LIQUIDADOS A 31 oE D|CI.MBRE OE 2023, EN EL PRESUPUESTO GLNEIt4L Dt:t

DEqAR¡AMEN To DEL elJtNDio paRA t a v¡cENclA rlscAL 202)

VAL.OR

§ 600,0(,),000.00

s 600.0r ,,000.00

§ 600,0r" r).000.00

$ 600,0c0,000.00

$ 600,0c0,000.00

$ 500,0cr),000.00

$ 600,0c0,000.00

$ 600,000,000.00

§ 600,00ü,000.00

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1802 SUBCUENTA PRESTACION DE SERVICIOS

coorGo N O III BRE

Prestación de Servicios a la Población no Afiliada al Sist

| 1802 - 2.3.2.02.A2.009 00 00 00 1906023 137 - 193 Geñeralde Seguridad Social en Salud y en los no POS ¿ 1.,

Pob¡ación del8 g jLe!§ qbs LCf? 
qq.

Prestación de Señicios a la Población ño Afiliada al Srsten a

Generalde Seguridad Social en Salud y en los no POS a l,l

ó,

| 1802 - 2.3.2.A2.02 009 00 00.00 1906025.137 - 192
Pob ación del Ré gimen Subsidiado

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1803 SUBCUENTA SALUD PUBLICA

CODIGO NOMBRE

1803 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1903038.116 - 99
Fortalecimiento cle la autoridad sanitaria en elDepa amento. el
Quindio

coDtGo NOMBRE

0318 - 2 Gastos

lnvers¡ón
Adqu¡sic¡ón de bienes y se.vicios
Adquisiciones diferentes de activos
Adquisic¡ón de servicios
Servicios para la comun¡dad, sociales y persoñales

0318 - 2.3

0318 - 2.3.2

0318 - 2.3.2.02

o31A-2320202

0318 - 2.3.2.02.02.009.00

0318, 2.3.2.02.02.009.00.00.00

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906029 Serv¡cio de as¡stencia técn¡ca a lnst¡tuciones
prestadoras de serv¡cios de salud

0318 - 2.3.2.02.02.009.00.00

1B - 2.3.2 02 02 009 00 00

Serv¡c¡os para la comun¡dad, sociales y personalcs
Serv¡c¡os para la comun¡dad, sociales y personales
Serv¡c¡os para la comun¡dad, sociales y personales

l',]'iY'1li]I
Fortalecimiento de la red de prestación de servicios pública
del Departamento del Quindío

s 600,00rr,000.00

l$ 600,0Crr.000 00

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1802 SUBCUENTA PRESTACION DE SERVICIOS

NOMBRE

1AO2 - 2

1802 - 2.3

Gastos
lnvers¡ón

VAL ]R

$ z,zoz,zs¡,t oi.8l
$ 2,202,396,702.83

$ 2,202,39ir,702.83

$ 2,202,395,702.83

$ 2,202,396.702.83

$ 2,202,39a,702.83

1802 - 2.3.2

1AO2-23202
Adquisición de bienes y servicios
Adquisic¡ones diferentes de activos

1802 - 2.3.2.02.02

i$ 2,202,3s",702.83

1802 - 2.3.2.02.02.009

1802 - 2.3.2.02.02.009.00

Adqu¡sic¡ón de servic¡os
Serv¡c¡os para la comun¡dad, sociales
Sérv¡cios par;¡ la comunidad, sociales

personales
personales

(l

I

ART|CULO CUARTO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal2024, en la suma de ÍRES MIL QUINIENTOS CINCt,ENTA
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ONCE PESOIJ CON

' TRES CENTAVOS M/Cte. ($3.550.296.211,031, según el siguiente detalle:

, PRESUPUESTO DE GASTOS
.', UNIDAD EJEcuroRA: 0318 SECRETARÍA DE SALUD

I

l

0318 - 2.3.2.02.02.009

cootGo

I
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DECREIO NÚI'fRO O4O4 DEMARZO 06 DE2G24

"POR MEDIO DELCUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECURSOS DEL BALANCE
LIQUIDADOS A 31 DE OICIEMBRE DE 2023. EN EL PRESUPUESÍO GENERAL DEL

DEpARTAMENTo DEL oLttND¡o paRA LA vtcENcta FlscaL 2024"

coDrGo
1802 - 2.3.2.02.02.009.00.00

1802 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

1802 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1906023

1802 2324202 009 00 00 00 1906023 137 - 193

1AO2 - 2.3.2.02.02.O09.00.00.00.1906025

18A2 2 3.2 A2.O2 009 00 00 00 1906A25 137 - 192

Serv¡c¡o de apoyo con tecnologias para prestac¡ón
de serv¡cios en salud
Prestacrón de SeNicios a a Población no Aflliada al
Sistema Generalde Seguridad Socialen Salud y en los
no POS a la Población del Régimen Subsidiado.
Seruic¡os de reconoc¡m¡ento para el cumplimiento
de metas dc calidad f¡nanc¡era, producc¡ón y
transferenc¡as especiales
Prestación de Servicios a la Pobláción ño AflLrada al

s 2,168,924,857.99

s 2 168.924.867 99

SisteÍra Generalde Seguridad Socialen Salud y en los

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA:18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

I8O3 SUBCUENTA SALUD PUBLICA

CODIGO NOMBRE

1803 -

rB03 -

1803 -

1803 -

1803 -

1803 -

1803 -

1803 -

'1803 -

2.3

?.3

2.3

2.3

2.3

2.3

2.3

2.02

2.02.02

2.02.02

2.02.02

2.02.02

009

009.00

009.00.00

009.00.00.00

$ 747,899,508.20

$ 747,899,508.20

Adquis¡ción de b¡enes y serv¡c¡os $ 747,899,508.20

Adquis¡ciones d¡ferentes de act¡vos $ 747,899,508.20

Adquis¡ción de serv¡cios $ 747,899,508.20

Servicios para la comunidad, soc¡a¡es y personales $ 747,899,508.20

Servicios para la comunidad, sociales y personales $ 747,899,508.20

Servicios para la comunidad, sociales y personales $ 747,899,s08.20

Servic¡os para la comun¡dad, soc¡ales y personales $ 747,899,508.20

Servicio de promoción, prevenc¡ón, v¡gilancia y control
$ 747,899,508.20de vectores y zoonosis

Fortalecimrento de la autoridad sanitaria en eL

Deparlamento dcl Quindío

2.02.02

1803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1903038

1803 2 3 ?.42.02.009 00 00 00.1903038.116 - 99

Aprobó z Eugenra Londoño Giraldo / Secretar¡
Aprobo Luis Alberto Rincón Ouinlero / Secretari3 de
Rev só: Juan Sebaslián Arcila Pincda / Director Fi4a
Rcvrsó Paola lJribe Londoño / Jefe de Presupuesto
ftevisó Lrana lsabel Daza Castaño (Componente Ju

Gastos
lnvers¡ón

ARTICULO QUINTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los ocho días (08) del mes de marzo de 2024.

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

AMANDA TANGA IFE CORREA
LA SECRETARIA PRIVADA DE LA MINISTRACIÓN CENTRAL DEL

DEPAR'T ENTO DE!. QUINDIO, CON DEL GACION DE FUNCIONES DEL CARGO
DE GOBERNADOR DEL QUINDIO.

1

VALOR

Elaboro Erika Tatia¡a Salinas Muñoz / Contratista /

-#ii,",,---%,-:ffi#
fl.1cor/ (lontralrsl¡ / Secretrria rie H
SecrDlafia de l'iac,arq

acle

*

*

NOrr/lsRE T- veLón I

no POS a la Población del Regimen Subsidiado

Servic¡os para la comunidad, sociales y personales $ 2,202.396.7O2.A3

Servicros para la comunidad, sociales y personales S 2,202-396,702-A3

l

$ 33,471,834.84

$ 33,471,834.84

I

I

I

I
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